
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota/home 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que obra en el 

expediente solicitud de terminación del proceso por la parte actora. Sírvase 

proveer. 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2021 00 357 00   

EJECUTANTE Nohemí Rivera Rodríguez C.C. No. 31.835.939 

EJECUTADOS 

Nelson Méndez León C.C. No. 79.365.554 

María Fanny Méndez León C.C. No. 51.829.203 

Carlos Alberto Méndez León C.C. No. 19.444.808 

PRETENSIÓN   Honorarios profesionales 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo laboral por 

DESISTIMIENTO, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 314 del C.G.P. 

aplicable por remisión analógica. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas 

dentro del presente asunto. 

 

Por secretaría ELABÓRENSE los oficios respectivos. 

 

TERCERO: En firme esta providencia ARCHÍVENSE las diligencias, previa 

desanotación en los libros radicadores y en el sistema de gestión judicial SIGLO XXI 

de este Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 27 DE ENERO DE 2023. 

 

Por ESTADO No. 012 de la fecha fue notificado 

el auto anterior.  
 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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